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El desarrollo económico es la capacidad de países o regiones para crear riqueza a fin de promover o mantener la prosperidad o bienestar económico y social de todos sus habitantes, implica en tanto, no solamente los procesos de generación de riqueza sino también la distribución de la misma. Es así que no se puede hablar de un verdadero desarrollo económico si este no incluye una distribución equitativa de esta entre la población.

En este sentido, si entendemos el mundo como una sola economía, el “desarrollo económico” de algunos países es al menos cuestionable en tanto no solamente permite, sino que inclusive se basa y estimula la pobreza en otras regiones  del planeta. Es así que nuestro concepto de desarrollo económico implica la generación y distribución de la riqueza de manera simétrica entre personas, países, regiones y continentes del planeta.

Por otra parte,  si incorporamos el concepto “sostenible” es para referirnos a que, el bienestar material de las personas en el presente, no debería de ninguna manera comprometer la supervivencia de las generaciones futuras, por lo que se hace fundamental armonizarlo con la protección del medio natural y los recursos que este genera, garantizando el futuro de los  ecosistema.

Es importante recalcar que el desarrollo económico sostenible esta consagrado como un derecho humano inalienable a partir de las mismas Naciones Unidas en su Declaración sobre el Derecho al Desarrollo  adoptada por la Asamblea General en su resolución 41/128, de 4 de diciembre de 1986 plantea en su artículos primero lo siguiente:

1. El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar del él. 
2. El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas y recursos naturales.

Si analizamos estos conceptos, nos damos cuenta que los modelos económicos basados en la acumulación del capital y la explotación intensiva de los recursos naturales, no son compatibles con el término “desarrollo económico sostenible”, puesto que sustentan la riqueza de unos pocos en la carencia de la gran mayoría, asimismo generan sistemas de dependencia y expolio neocolonial que han abierto brechas abismales entre los países más ricos y los más empobrecidos. Por otra parte y, en virtud a la declaración de la ONU citada anteriormente, podemos afirmar que los estados, organismos y empresas que han promovido y promueven la implantación de  modelos económicos ajenos al desarrollo económico sostenible, cometen una clara violación a los derechos humanos de las personas.   
Finalmente, la utilización de energías no renovables, sumada a la intensiva explotación de la naturaleza para alimentar un mercado de consumo desenfrenado, ponen claramente en riesgo el futuro del planeta y las generaciones futuras que en él habitarán.
Es por tanto fundamental plantearse no solamente el desarrollo de modelos de “desarrollo económico sostenible” sino comenzar a instaurar, fomentar y difundir prácticas económicas tendentes a consolidar este tipo de economía.
